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             JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

                  

Medellín, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTES 
ANGELICA SEPULVEDA LOPEZ  

ADALBERTO TOBON G     

DEMANDADOS 
PROTECCION  

ERIKA MARIA RESTREPO GARCIA.  

RAD. NRO 05001 31 05 002 2019 0591 00 

INSTANCIA PRIMERA  

DECISIÓN   Acepta Renuncia poder    

 

En el trámite de la referencia, la profesional del derecho PAULA ANDREA SALAZAR 

GÓMEZ el día 08 de febrero de 2023, allegó a través del correo electrónico del despacho 

memorial en el cual informa que renuncia al poder a ella conferido por la señora ERIKA 

MARIA RESTREPO GARCIA y aporta la comunicación enviada a su representada al 

correo electrónico: maria.rpo.g@gmail.com (Archivo N° 36).  

Así las cosas, se acepta la renuncia al mandato, por cumplirse con las exigencias del 

inciso 4º del Artículo 76 del C.G.P.1  

Se requiere a la señora ERIKA MARIA RESTREPO GARCIA, para que designe a un 

profesional del derecho que la represente en la audiencia del art. 77 del CPT y SS 

programada para el día MIERCOLES VEINTICUATRO (24) DE MAYO DEL AÑO DOS 

MIL VEINTITRES (2023), A LAS NUEVE (9:00) DE LA MAÑANA. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN 

Juez 

 

 

 

 

 

                                                           
1 El inciso 4º del artículo 76 del Código General del Proceso, la renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de 

presentado el memorial de abdicación en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante.  
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